
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a trece de agosto de dos mil veinticinco. 
Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 06924/INFOEM/IP/RR/2025, 06925/INFOEM/IP/RR/2025, 06926/INFOEM/IP/RR/2025, 06927/INFOEM/IP/RR/2025, 06928/INFOEM/IP/RR/2025, 06930/INFOEM/IP/RR/2025, 06931/INFOEM/IP/RR/2025, 06932/INFOEM/IP/RR/2025, 06933/INFOEM/IP/RR/2025, 07421/INFOEM/IP/RR/2025, 07422/INFOEM/IP/RR/2025, 07423/INFOEM/IP/RR/2025, 07424/INFOEM/IP/RR/2025, 07425/INFOEM/IP/RR/2025, 07426/INFOEM/IP/RR/2025, 07427/INFOEM/IP/RR/2025, 07428/INFOEM/IP/RR/2025, 07429/INFOEM/IP/RR/2025, 07430/INFOEM/IP/RR/2025, 07431/INFOEM/IP/RR/2025, 07432/INFOEM/IP/RR/2025, 07433/INFOEM/IP/RR/2025, 07434/INFOEM/IP/RR/2025, 07435/INFOEM/IP/RR/2025, 07436/INFOEM/IP/RR/2025, 07437/INFOEM/IP/RR/2025, 07438/INFOEM/IP/RR/2025, 07439/INFOEM/IP/RR/2025, 07440/INFOEM/IP/RR/2025, 07441/INFOEM/IP/RR/2025, 07442/INFOEM/IP/RR/2025, 07443/INFOEM/IP/RR/2025, 07444/INFOEM/IP/RR/2025, 07445/INFOEM/IP/RR/2025, 07446/INFOEM/IP/RR/2025, 07447/INFOEM/IP/RR/2025, 07448/INFOEM/IP/RR/2025, 07449/INFOEM/IP/RR/2025, 07450/INFOEM/IP/RR/2025, 07451/INFOEM/IP/RR/2025, 07452/INFOEM/IP/RR/2025, 07453/INFOEM/IP/RR/2025, 07454/INFOEM/IP/RR/2025, 07455/INFOEM/IP/RR/2025, 07456/INFOEM/IP/RR/2025,  07461/INFOEM/IP/RR/2025, 07462/INFOEM/IP/RR/2025, 07463/INFOEM/IP/RR/2025, 07464/INFOEM/IP/RR/2025, 07465/INFOEM/IP/RR/2025, 07466/INFOEM/IP/RR/2025, 07467/INFOEM/IP/RR/2025, 07468/INFOEM/IP/RR/2025, 07469/INFOEM/IP/RR/2025, 07470/INFOEM/IP/RR/2025, 07471/INFOEM/IP/RR/2025, 07472/INFOEM/IP/RR/2025, 07473/INFOEM/IP/RR/2025, 07474/INFOEM/IP/RR/2025, 07475/INFOEM/IP/RR/2025, 07476/INFOEM/IP/RR/2025, 07477/INFOEM/IP/RR/2025, 07509/INFOEM/IP/RR/2025, 07510/INFOEM/IP/RR/2025, 07511/INFOEM/IP/RR/2025, 07512/INFOEM/IP/RR/2025, 07513/INFOEM/IP/RR/2025, 07514/INFOEM/IP/RR/2025, 07515/INFOEM/IP/RR/2025, 07516/INFOEM/IP/RR/2025, 07517/INFOEM/IP/RR/2025, 07518/INFOEM/IP/RR/2025, 07519/INFOEM/IP/RR/2025, 07520/INFOEM/IP/RR/2025, 07521/INFOEM/IP/RR/2025, 07522/INFOEM/IP/RR/2025, 07523/INFOEM/IP/RR/2025, 07524/INFOEM/IP/RR/2025, 07525/INFOEM/IP/RR/2025, 07526/INFOEM/IP/RR/2025, 07614/INFOEM/IP/RR/2025, 07615/INFOEM/IP/RR/2025, 07616/INFOEM/IP/RR/2025, 07617/INFOEM/IP/RR/2025, 07622/INFOEM/IP/RR/2025, 07623/INFOEM/IP/RR/2025, 07624/INFOEM/IP/RR/2025, 07625/INFOEM/IP/RR/2025, 07626/INFOEM/IP/RR/2025, 07627/INFOEM/IP/RR/2025, 07628/INFOEM/IP/RR/2025, 07629/INFOEM/IP/RR/2025, 07630/INFOEM/IP/RR/2025, 07631/INFOEM/IP/RR/2025, 07632/INFOEM/IP/RR/2025 y 07633/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por un particular de manera anónima, quien en lo sucesivo será identificado como la parte Recurrente, en contra de la falta de respuestas en las solicitudes de información, por parte del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:  
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. Los días veintiuno y veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en las que requirió lo siguiente:
	Número de solicitud
	Información requerida

	00353/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS DEL MES DE ENERO 2025

	00354/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS DEL MES DE FEBRERO 2025

	00355/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS DEL MES DE MARZO 2025

	00356/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS DEL MES DE ENERO 2025

	00357/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS DEL MES DE FEBRERO 2025

	00358/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS DEL MES DE MARZO 2025

	00359/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES DEL MES DE ENERO 2025

	00360/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES DEL MES DE FEBRERO 2025

	00361/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES DEL MES DE MARZO 2025

	00677/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE MARZO DE 2023

	00676/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE FEBRERO DE 2023

	00675/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE ENERO DE 2023

	00674/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022

	00673/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2022

	00672/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE OCTUBRE DE 2022

	00665/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE MARZO DE 2022

	00664/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE FEBRERO DE 2022

	00663/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE ENERO DE 2022

	00662/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022

	00661/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2022

	00660/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE OCTUBRE DE 2022

	00659/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2022

	00658/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2022

	00657/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE AGOSTO DE 2022

	00656/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE JULIO DE 2022

	00655/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE JUNIO DE 2022 

	00654/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE AGOSTO DE 2022

	00653/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE JULIO DE 2022

	00652/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE JUNIO DE 2022

	00651/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE MAYO DE 2022

	00650/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE ABRIL DE 2022

	00649/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE MARZO DE 2022

	00648/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE FEBRERO DE 2022

	00647/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE ENERO DE 2022

	00646/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022

	00635/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE ENERO DE 2022

	00634/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE DICIEMBRE DE 2021

	00633/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2021

	00632/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE OCTUBRE DE 2021

	00631/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021

	00630/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE AGOSTO DE 2021

	00629/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE JULIO DE 2021

	00628/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE JUNIO DE 2021

	00627/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE MAYO DE 2021

	00626/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE ABRIL DE 2021

	00671/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2022

	00670/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE AGOSTO DE 2022

	00669/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE JULIO DE 2022

	00668/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE JUNIO DE 2022

	00667/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE MAYO DE 2022

	00666/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE ABRIL DE 2022

	00639/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE MAYO DE 2022

	00638/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE ABRIL DE 2022

	00637/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE MARZO DE 2022

	00636/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE FEBRERO DE 2022

	00625/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE MARZO DE 2021

	00624/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE MARZO DE 2021

	00623/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE FEBRERO DE 2021

	00621/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE DICIEMBRE DE 2021

	00620/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2021

	00622/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE ENERO DE 2021

	00619/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE OCTUBRE DE 2021

	00645/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2022

	00644/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE OCTUBRE DE 2022

	00643/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2022

	00642/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE AGOSTO DE 2022

	00641/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE JULIO DE 2022

	00640/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE JUNIO DE 2022

	00612/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE MARZO DE 2021

	00611/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE FEBRERO DE 2021

	00610/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE ENERO DE 2021

	00609/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE DICIEMBRE DE 2021


	00607/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE OCTUBRE DE 2021

	00605/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE AGOSTO DE 2021

	00603/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE MAYO DE 2021

	00602/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE ABRIL DE 2021

	00601/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE MARZO DE 2021

	00600/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE FEBRERO DE 2021

	00588/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEUQES CON SU SOPORTE, DEL MES DE FEBRERO DE 2020

	00587/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEUQES CON SU SOPORTE, DEL MES DE ENERO DE 2020

	00618/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021

	00617/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE AGOSTO DE 2021

	00616/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE JULIO DE 2021

	00615/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE JUNIO DE 2021

	00614/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE MYO DE 2021

	00613/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE ABRIL DE 2021

	00599/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE ENERO DE 2021

	00598/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEUQES CON SU SOPORTE, DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020

	00597/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEUQES CON SU SOPORTE, DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020

	00596/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEUQES CON SU SOPORTE, DEL MES DE OCTUBRE DE 2020

	00595/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEUQES CON SU SOPORTE, DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020

	00594/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEUQES CON SU SOPORTE, DEL MES DE AGOSTO DE 2020

	00593/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEUQES CON SU SOPORTE, DEL MES DE JULIO DE 2020

	00592/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEUQES CON SU SOPORTE, DEL MES DE JUNIO DE 2020

	00591/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEUQES CON SU SOPORTE, DEL MES DE MAYO DE 2020

	00590/TEOLOYUCAN/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEUQES CON SU SOPORTE, DEL MES DE ABRIL DE 2020


Modalidad elegida para la entrega de la información: A través del SAIMEX 
2. Respuesta. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en proporcionar respuesta.
3. Interposición de los recursos de revisión.  El doce, diecinueve, veinte y veintitrés de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, inconforme con la falta de respuestas, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, expresando, lo siguiente:
	Número de recurso de revisión
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	06924/INFOEM/IP/RR/202506925/INFOEM/IP/RR/202506926/INFOEM/IP/RR/202506927/INFOEM/IP/RR/202506928/INFOEM/IP/RR/202506930/INFOEM/IP/RR/202506931/INFOEM/IP/RR/202506932/INFOEM/IP/RR/202506933/INFOEM/IP/RR/2025
	“Falta de respuesta” (Sic)
	“Ya han pasado más de 15 días hábiles y no me dan ninguna respuesta solicito que no me quiten mi derecho humano de acceso a la información pública y requiero la información solicitada lo antes posible.” (Sic)

	07421/INFOEM/IP/RR/202507422/INFOEM/IP/RR/202507423/INFOEM/IP/RR/202507424/INFOEM/IP/RR/202507425/INFOEM/IP/RR/202507426/INFOEM/IP/RR/202507427/INFOEM/IP/RR/202507428/INFOEM/IP/RR/202507429/INFOEM/IP/RR/202507430/INFOEM/IP/RR/202507431/INFOEM/IP/RR/202507432/INFOEM/IP/RR/202507433/INFOEM/IP/RR/202507434/INFOEM/IP/RR/202507435/INFOEM/IP/RR/202507436/INFOEM/IP/RR/202507437/INFOEM/IP/RR/202507438/INFOEM/IP/RR/202507439/INFOEM/IP/RR/202507440/INFOEM/IP/RR/202507441/INFOEM/IP/RR/202507442/INFOEM/IP/RR/202507443/INFOEM/IP/RR/202507444/INFOEM/IP/RR/202507445/INFOEM/IP/RR/202507446/INFOEM/IP/RR/202507447/INFOEM/IP/RR/202507448/INFOEM/IP/RR/202507449/INFOEM/IP/RR/202507450/INFOEM/IP/RR/202507451/INFOEM/IP/RR/202507452/INFOEM/IP/RR/202507453/INFOEM/IP/RR/202507454/INFOEM/IP/RR/202507455/INFOEM/IP/RR/202507456/INFOEM/IP/RR/202507461/INFOEM/IP/RR/202507462/INFOEM/IP/RR/202507463/INFOEM/IP/RR/202507464/INFOEM/IP/RR/202507465/INFOEM/IP/RR/202507466/INFOEM/IP/RR/202507467/INFOEM/IP/RR/202507468/INFOEM/IP/RR/202507469/INFOEM/IP/RR/202507470/INFOEM/IP/RR/202507471/INFOEM/IP/RR/202507472/INFOEM/IP/RR/202507473/INFOEM/IP/RR/202507474/INFOEM/IP/RR/202507475/INFOEM/IP/RR/202507476/INFOEM/IP/RR/202507477/INFOEM/IP/RR/2025
	“FALTA DE RESPUESTA” (Sic)
	“Han pasado más de 17 días hábiles y no me han dado ninguna respuesta al no tener ninguna respuesta están violentando mi derecho humano de acceso a la información pública solicito que se me dé respuesta a lo ya antes solicitado lo más pronto posible.” (Sic)

	07509/INFOEM/IP/RR/202507510/INFOEM/IP/RR/202507511/INFOEM/IP/RR/202507512/INFOEM/IP/RR/202507513/INFOEM/IP/RR/202507514/INFOEM/IP/RR/202507515/INFOEM/IP/RR/202507516/INFOEM/IP/RR/202507517/INFOEM/IP/RR/202507518/INFOEM/IP/RR/202507519/INFOEM/IP/RR/202507520/INFOEM/IP/RR/202507521/INFOEM/IP/RR/202507522/INFOEM/IP/RR/202507523/INFOEM/IP/RR/202507524/INFOEM/IP/RR/202507525/INFOEM/IP/RR/202507526/INFOEM/IP/RR/202507614/INFOEM/IP/RR/202507615/INFOEM/IP/RR/202507616/INFOEM/IP/RR/202507617/INFOEM/IP/RR/202507622/INFOEM/IP/RR/202507623/INFOEM/IP/RR/202507624/INFOEM/IP/RR/202507625/INFOEM/IP/RR/202507626/INFOEM/IP/RR/202507627/INFOEM/IP/RR/202507628/INFOEM/IP/RR/202507629/INFOEM/IP/RR/202507630/INFOEM/IP/RR/202507631/INFOEM/IP/RR/202507632/INFOEM/IP/RR/2025 07633/INFOEM/IP/RR/2025
	“FALTA DE RESPUESTA” (Sic)
	“Han pasado más de 18 días hábiles y no me han dado ninguna respuesta al no tener ninguna respuesta están violentando mi derecho humano de acceso a la información pública solicito que se me dé respuesta a lo ya antes solicitado lo más pronto posible.” (Sic)


4. Turnos. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 
	Número de Recurso
	Comisionado Ponente.

	06924/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	06925/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	06926/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	06927/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	06928/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	06930/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	06931/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	06932/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	06933/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07421/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07422/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07423/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07424/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07425/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07426/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07427/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07428/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07429/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07430/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07431/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07432/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07433/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07434/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07435/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07436/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07437/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07438/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07439/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07440/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07441/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07442/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07443/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07444/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07445/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07446/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07447/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07448/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07449/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07450/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07451/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07452/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07453/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07454/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07455/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07456/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07461/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07462/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07463/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07464/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07465/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07466/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07467/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07468/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07469/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07470/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07471/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07472/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07473/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07474/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07475/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07476/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07477/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07509/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07510/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07511/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07512/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07513/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07514/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07515/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07516/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07517/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07518/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07519/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07520/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07521/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07522/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07523/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07524/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07525/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07526/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07614/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07615/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07616/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07617/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07622/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07623/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07624/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07625/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07626/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07627/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07628/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	07629/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	07630/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis

	07631/INFOEM/IP/RR/2025
	Luis Gustavo Parra Noriega

	07632/INFOEM/IP/RR/2025
	Sharon Cristina Morales Martínez

	07633/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala


5. Admisiones. El trece, dieciséis, diecisiete, veinte, veintitrés, veinticuatro, veinticinco,  veintiséis y treinta de junio de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Manifestaciones e Informe Justificado. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado rindió informes justificados, los cuales se pusieron a la vista el cinco de agosto de dos mil veinticinco, a través de los cuales, refiere que derivado de la cantidad de solicitudes que han recibido, se encuentran con una imposibilidad administrativa y humana, por lo que se pone a disposición del Recurrente la información requerida en consulta directa, en las oficinas ubicadas al interior de la Presidencia Municipal, en un horario de lunes a viernes de 9;00 a 18:00 en la Unidad de Transparencia.
7. Acumulación de los recursos de revisión. El dieciocho de junio de dos mil veinticinco y tres de julio del dos mil veinticinco al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados.
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

[bookmark: _heading=h.2nhiryku8cwk]8.  Cierres de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, el tres y siete y de julio y once de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:   
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XXIV  y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Por cuanto hace a la oportunidad del recurso de revisión es necesario considerar lo previsto en los artículos 163, párrafo primero; 166, penúltimo párrafo y 178, párrafo segundo; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cuya interpretación se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, esta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión en cualquier momento.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

De tal manera, en el presente recurso de revisión se actualizó la negativa ficta por parte del SUJETO OBLIGADO al no haber respondido a la parte RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, en este sentido la falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información.

Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo segundo del artículo 178, párrafo segundo[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad. [1: “Artículo 178.
…
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud…”(Sic)] 


Lo anterior encuentra sustento en el CRITERIO número 0001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:

“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

Además, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no proporcionó su nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante el no proporcionar nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso de revisión, según lo aducido por la parte RECURRENTE, en términos del artículo 179, fracción VII del ordenamiento legal de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179.El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:  
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información…

Tercero. Materia de la revisión. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de este, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Cuarto. Estudio del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión de los expedientes de los recursos de revisión materia de la presente resolución, se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuestas a las solicitudes de información planteadas por la parte Recurrente, lo que se traduce como la configuración de la negativa ficta, situación que demuestra la existencia del acto impugnado y procedencia del motivo de inconformidad, que en términos generales consistente en que el Sujeto Obligado no emitió respuestas a la solicitudes de información, dentro de los plazos legalmente previstos para ello.

Previo a exponer los argumentos que justifiquen la afirmación que antecede, es necesario precisar que, del análisis realizado a las solicitudes formuladas por la parte Recurrente, se advierte que requirió al Sujeto Obligado le proporcionara, información consistente en lo siguiente:
· Pólizas de Egresos de enero, febrero y marzo 2025
· Pólizas de Egresos con su soporte documental de enero a diciembre de 2022 y 2021.
· Pólizas de ingresos de enero, febrero y marzo de 2023 y 2025.
· Pólizas de Ingresos con su soporte documental de enero a diciembre de 2022
· Pólizas de Ingresos con soporte documental de enero, febrero, marzo, abril, mayo, agosto, octubre y diciembre 2021
· Pólizas de cheques de enero, febrero y marzo 2025.
· Pólizas de cheques con soporte documental de enero a diciembre de 2021 y 2022
· Pólizas de cheques con soporte documental de enero, febrero y de abril a diciembre de 2020.
El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública; sin embargo, a través de los informes justificados, refirió que derivado del gran número de solicitudes de acceso a la información y recursos de revisión que han recibido, se encuentran con una imposibilidad humana y administrativa, por lo que se pone a disposición del Recurrente en consulta directa.
Si bien, el Sujeto Obligado no negó contar con la información, sino por el contrario, asumió que la genera, posee y administra, al señalar que la misma será proporcionada en consulta directa; sin embargo, a efecto de robustecer la fuente obligacional del Sujeto Obligado, es necesario mencionar que la definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 

“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)

Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones. 

En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas, tanto de ingresos, de egresos y de cheques, son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan ingresos y egresos, es decir, salidas de dinero para el Sujeto Obligado, las que, además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento, además de que las pólizas contables deben ser integradas por el soporte documental del gasto efectuado, como es la suficiencia y la requisición. 

En esta tesitura, los a manera de ejemplo, los “Lineamientos para la integración y entrega del Informe Trimestral Municipal 2024”, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, establecen los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes trimestrales por parte de los entes fiscalizables, integrando la información en cuatro Módulos, advirtiendo que el Módulo 1 cuenta con el submódulo “Pólizas”, mismo que contempla las pólizas de egresos con los respectivos documentos comprobatorios, información que se debe grabar en discos compactos, cada uno con un mes del trimestre, tal y como se muestra a continuación: 

[image: ]

De lo anterior se advierte primeramente que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para generar, poseer y/o administrar la información solicitada, toda vez que son documentos que el Ayuntamiento genera en el ejercicio de sus atribuciones, ya que las pólizas de ingresos, egresos y de cheques dan cuenta de las operaciones contables en las que se produzca una entrada y salida de efectivo o erogaciones, mismas que deben de acompañarse de sus documentos comprobatorios, es decir, las facturas, sobre este término, se encuentra definido en el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, como:

“FACTURA
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.” (Sic)

Luego entonces las facturas son comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público, tienen naturaleza pública pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos, de ahí que convenga precisar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 

“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)
“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.

Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, que debe ser la Tesorería Municipal o equivalente.

Dicho lo anterior, es de precisar que el Recurrente, para la solicitud 00358/TEOLOYUCAN/IP/2025 que dio origen al recurso de revisión número de folio 06930/INFOEM/IP/RR/2025, solicitó las pólizas de ingresos de marzo de 2025. Mientras que el Sujeto Obligado, a través del informe justificado entregó el documento electrónico denominado 00358-TEOLOYU-IP-2025, el cual se integra de 127 páginas bajo el título de  “póliza de ingresos”, correspondiente al mes de marzo de dos mil veinticinco, se inserta imagen de referencia:
[image: ]
Ahora bien, corolario a lo anterior, se estima que el presente caso actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de la parte Recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta, aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
 De tal manera, es evidente que con ello queda sin materia el presente recurso de revisión, ya que la inconformidad sobre la falta de respuesta se subsanó con la información entregada en informe justificado dentro del apartado de manifestaciones del SAIMEX. 
Es así que se concluye que la información remitida por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones satisface el requerimiento de información combatido, con lo cual quedó sin materia el presente recurso de revisión, actualizando entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:2]. [2:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Ahora bien, para el resto de solicitudes resulta necesario señalar que el Recurrente, eligió como modalidad de entrega “Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense”, tal como se aprecia a continuación:
[image: ]

Por su parte, el Sujeto Obligado mediante su informe justificado manifestó que no puede enviarse la información a través de la modalidad elegida por el Recurrente, pues la cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta resultan insuficientes, esto por encontrarse rebasados por el alto número de solicitudes que han ingresado recientemente.

Dicho lo anterior, es necesario señalar que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en los artículos 155 fracción V, 158 y 164 lo siguiente:
Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
I. a IV. …
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos
…
Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
La normatividad en materia establece que la solicitudes de acceso a la información que formulen los recurrentes deberán contener, entre otros elementos, la modalidad de entrega de la información, misma que deberá privilegiarse y será excepcional un cambio de modalidad cuando la información sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, dicho cambio será debidamente fundado y motivado.

Referente a la capacidad administrativa, esta es definida como la habilidad institucional de un gobierno, para formular y realizar planes, políticas, programas, actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con los propósitos de desarrollo. En palabras más simples, es la eficiencia organizacional para efectuar funciones esenciales.

La capacidad administrativa resulta ser un mandato para un gobierno eficaz, la cual engloba, previsión, organización, coordinación y control en actos y esfuerzos con la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible. 

Desde una perspectiva institucional, la capacidad administrativa es entendida como “las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetos. En este componente se ubican el nivel micro y meso de la Capacidad Institucional. El primero hace alusión al individuo, al recurso humano. En el segundo nivel, se ubica la capacidad de gestión, el cual se centra en el fortalecimiento organizacional como área de intervención para construir capacidad; cultura organizacional, sistemas de comunicación u organización” [footnoteRef:3]. [3:  Políticas Públicas y Cambio Climático. Angélica Rosas Huerta. Profesora- investigadora. Departamento Política y Cultura. División de Ciencias Sociales y Humanidades. ] 


Hasta aquí, se tiene que la capacidad administrativa señala los recursos humanos y organizacionales, donde los organizacionales, además de englobar recursos humanos, engloban recursos materiales (espacio, equipos de cómputo, instalaciones, tecnología), financieros (ingresos) e intangibles (tiempo), los cuales en conjunto y a la medida correcta, alcanzarían que las instituciones logren la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente. 

Ahora bien, respecto de las capacidades humanas, vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, lo cual podemos identificar como el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas.

El personal es parte fundamental de una organización, y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita para el correcto funcionamiento, materialización y alcance de sus objetivos; los recursos deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas, inasequible. 

Es así que, el SUJETO OBLIGADO pretendió realizar el cambio de modalidad ofreciendo consulta directa, sin embargo, es necesario traer a contexto el Criterio Orientador 8/2013 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. “

Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos.”
(Énfasis añadido)
Los criterios refieren puntualmente que, cuando exista impedimento justificado para entregar la información solicitada, sólo entonces se procederá a ofrecer otras modalidades, tal como lo establece el Criterio Orientador 08/17 emitido por el entonces Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente: 

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Es así que, se desprende que, cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para atender esta y notificar al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega. 

Correlativo a lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en su Capítulo X, contemplan una serie de elementos, los cuales, los Sujetos Obligados deberán acreditar, a fin de realizar un cambio de modalidad a Consulta Directa apegada a derecho. A continuación, se vierten los Lineamientos aplicables:
“Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra.
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información.
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente:
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo.
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida;
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso;
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para
garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como:
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo;
d) Extintores de fuego de gas inocuo;
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia.
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”
Es así que, los cambios de modalidad serán procedentes siempre que se acredite la existencia de imposibilidad técnica administrativa y humana para poder cumplir con la modalidad primeramente elegida.

Establecido lo anterior, es de recordar que el Sujeto Obligado manifestó como impedimento la insuficiencia de recursos humanos y materiales con los que cuenta. En este contexto, debe entenderse que los recursos humanos se refieren al personal encargado de atender las solicitudes, mientras que los recursos materiales corresponden a los equipos tecnológicos y demás insumos utilizados para generar, administrar y resguardar la información requerida. Es decir, en su respuesta, el Sujeto Obligado no señaló ninguna imposibilidad técnica.  

A efecto de sustentar lo anterior, se solicitó al área de soporte técnico de este Instituto, notificara si existe reporte de incidencias por parte del Ayuntamiento en el que señalara alguna imposibilidad técnica para remitir la información requerida, la unidad administrativa respondió lo siguiente:

[image: ]

Tal y como lo mencionó el área de informática de este Organismo Garante, el Ayuntamiento de Teoloyucan no realizó ningún reporte de incidencias a este Organismo Garante a efecto de sustentar la imposibilidad de atender la modalidad elegida por el Recurrente, es decir, a través del SAIMEX.

Además, se tiene que las pólizas de ingresos, egresos y de cheques forman parte integral de los informes mensuales y trimestrales que se remitieron al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y Municipios, por lo que la información se encuentra previamente digitalizada y en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que no se advierte la existencia de elementos que permitan identificar la necesidad de entregar la información en otras modalidades distintas a la elegida por el particular, en consecuencia, se ORDENA entregar la siguiente información a través del SAIMEX:
· Pólizas de Egresos de enero, febrero y marzo de 2025
· Pólizas de Egresos con su soporte documental de enero a diciembre de 2022 y 2021.
· [bookmark: _heading=h.k7ubpp62quin]Pólizas de ingresos de enero, febrero y marzo de 2023 y enero y febrero de 2025.
· Pólizas de Ingresos con su soporte documental de enero a diciembre de 2022
· Pólizas de Ingresos con soporte documental de enero, febrero, marzo, abril, mayo, agosto, octubre y diciembre de 2021
· Pólizas de cheques de enero, febrero y marzo de 2025.
· Pólizas de cheques con soporte documental de enero a diciembre de 2021 y 2022
· Pólizas de cheques con soporte documental de enero, febrero y de abril a diciembre de 2020.
De ser el caso de que la informa información que se ordena entregar contenga datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el Considerando Quinto de la presente resolución. 

Finalmente, es de señalar que, como ya se mencionó el Sujeto Obligado, omitió proporcionar respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, en el término contemplado en el ya citado artículo 163 de la Ley de la materia, razón por la que se ordena dar vista a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente. 

Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, en caso de que la misma contenga datos personales, deberá clasificarlos, observando las formalidades siguientes:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por lo que, este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Al respecto, los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXXII y XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 Fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de estos a personas ajenas a su titular.

Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.

El artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley; es decir, que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido; así como, con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por lo tanto, es importante insistir que el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06930/INFOEM/IP/RR/2025, porque al colmar la pretensión de LA PARTE RECURRENTE mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo previsto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
Segundo. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión 06924/INFOEM/IP/RR/2025, 06925/INFOEM/IP/RR/2025, 06926/INFOEM/IP/RR/2025, 06927/INFOEM/IP/RR/2025, 06928/INFOEM/IP/RR/2025, 06931/INFOEM/IP/RR/2025, 06932/INFOEM/IP/RR/2025, 06933/INFOEM/IP/RR/2025, 07421/INFOEM/IP/RR/2025, 07422/INFOEM/IP/RR/2025, 07423/INFOEM/IP/RR/2025, 07424/INFOEM/IP/RR/2025, 07425/INFOEM/IP/RR/2025, 07426/INFOEM/IP/RR/2025, 07427/INFOEM/IP/RR/2025, 07428/INFOEM/IP/RR/2025, 07429/INFOEM/IP/RR/2025, 07430/INFOEM/IP/RR/2025, 07431/INFOEM/IP/RR/2025, 07432/INFOEM/IP/RR/2025, 07433/INFOEM/IP/RR/2025, 07434/INFOEM/IP/RR/2025, 07435/INFOEM/IP/RR/2025, 07436/INFOEM/IP/RR/2025, 07437/INFOEM/IP/RR/2025, 07438/INFOEM/IP/RR/2025, 07439/INFOEM/IP/RR/2025, 07440/INFOEM/IP/RR/2025, 07441/INFOEM/IP/RR/2025, 07442/INFOEM/IP/RR/2025, 07443/INFOEM/IP/RR/2025, 07444/INFOEM/IP/RR/2025, 07445/INFOEM/IP/RR/2025, 07446/INFOEM/IP/RR/2025, 07447/INFOEM/IP/RR/2025, 07448/INFOEM/IP/RR/2025, 07449/INFOEM/IP/RR/2025, 07450/INFOEM/IP/RR/2025, 07451/INFOEM/IP/RR/2025, 07452/INFOEM/IP/RR/2025, 07453/INFOEM/IP/RR/2025, 07454/INFOEM/IP/RR/2025, 07455/INFOEM/IP/RR/2025, 07456/INFOEM/IP/RR/2025, 07461/INFOEM/IP/RR/2025, 07462/INFOEM/IP/RR/2025, 07463/INFOEM/IP/RR/2025, 07464/INFOEM/IP/RR/2025, 07465/INFOEM/IP/RR/2025, 07466/INFOEM/IP/RR/2025, 07467/INFOEM/IP/RR/2025, 07468/INFOEM/IP/RR/2025, 07469/INFOEM/IP/RR/2025, 07470/INFOEM/IP/RR/2025, 07471/INFOEM/IP/RR/2025, 07472/INFOEM/IP/RR/2025, 07473/INFOEM/IP/RR/2025, 07474/INFOEM/IP/RR/2025, 07475/INFOEM/IP/RR/2025, 07476/INFOEM/IP/RR/2025, 07477/INFOEM/IP/RR/2025, 07509/INFOEM/IP/RR/2025, 07510/INFOEM/IP/RR/2025, 07511/INFOEM/IP/RR/2025, 07512/INFOEM/IP/RR/2025, 07513/INFOEM/IP/RR/2025, 07514/INFOEM/IP/RR/2025, 07515/INFOEM/IP/RR/2025, 07516/INFOEM/IP/RR/2025, 07517/INFOEM/IP/RR/2025, 07518/INFOEM/IP/RR/2025, 07519/INFOEM/IP/RR/2025, 07520/INFOEM/IP/RR/2025, 07521/INFOEM/IP/RR/2025, 07522/INFOEM/IP/RR/2025, 07523/INFOEM/IP/RR/2025, 07524/INFOEM/IP/RR/2025, 07525/INFOEM/IP/RR/2025, 07526/INFOEM/IP/RR/2025, 07614/INFOEM/IP/RR/2025, 07615/INFOEM/IP/RR/2025, 07616/INFOEM/IP/RR/2025, 07617/INFOEM/IP/RR/2025, 07622/INFOEM/IP/RR/2025, 07623/INFOEM/IP/RR/2025, 07624/INFOEM/IP/RR/2025, 07625/INFOEM/IP/RR/2025, 07626/INFOEM/IP/RR/2025, 07627/INFOEM/IP/RR/2025, 07628/INFOEM/IP/RR/2025, 07629/INFOEM/IP/RR/2025, 07630/INFOEM/IP/RR/2025, 07631/INFOEM/IP/RR/2025, 07632/INFOEM/IP/RR/2025 y 07633/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos de Considerando Cuarto de esta resolución.
Tercero. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de ser el caso en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información:
1. Pólizas de Egresos de enero, febrero y marzo 2025
2. Pólizas de Egresos con su soporte documental de enero a diciembre de 2022 y 2021.
3. Pólizas de ingresos de enero, febrero y marzo de 2023 y enero y febrero 2025.
4. Pólizas de Ingresos con su soporte documental de enero a diciembre de 2022
5. Pólizas de Ingresos con soporte documental de enero, febrero, marzo, abril, mayo, agosto, octubre y diciembre 2021
6. Pólizas de cheques con soporte documental de enero, febrero y marzo 2025.
7. Pólizas de cheques con soporte documental de enero a diciembre de 2021 y 2022; y,
8. Pólizas de cheques con soporte documental de enero, febrero y de abril a diciembre de 2020.
Debiendo acompañar con el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento. 

Cuarto. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución de conformidad con el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Sexto. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a la parte Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnadas nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Séptimo. Gírese vista a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la presente resolución. 
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Página 51 de 51




Página 48 de 51




[bookmark: _heading=h.1fob9te]
image3.png
[MODALIDAD DE ENTREGA

A través del SAIMEX

|CD-ROM(con costo)

|OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar):

Copias Simples(con costo)

Copias Certificadas(con costo)

Consulta Directa(sin costo)

Disquete 3.5(con costo)





image4.png
Buenas tardes en atencién a su peticidn, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte del Ayuntamiento de
Teoloyucan., al respecto me permito informar que a la fecha o se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento, referente a al
recurso de revision /0 solicitud que menciona.

Ahora bien en relacidn al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacion, al respecto hago
de su conocimiento que el sistema, tiene el soporte tecnoldgico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb 0 un
equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el solicitante no tenga problemas en la descarga de la informaci6n usando conexiones a intemet.
‘convencionales, bajo parametros de escaneo en resolucidn maxima de 150Dpis, escala de grises y formato "PDF” extraido directamente del escaner.

Saludos Cordiales.

Ing. Diana Laura Morales de Jesus
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